
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 456806

Número de orden de compra a modificar: 125415

Entidad compradora: Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

Nombre del solicitante: Sandra Carolina Cardona Ruiz

Proveedor: Organización Terpel S.A.

Mecanismo de agregación de demanda: Combustible (Nacional) III

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2025-08-05 19:31:44

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2025-08-12 2025-08-06

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

120305 SECRETARÍA 
GENERAL DE LA 
ALCALDÍA MAYOR DE 
BOGOTÁ D.C.

CDP-441-2024 CDP 441-2024

138068 SECRETARIA 
GENERAL DE LA 
ALCALDIA MAYOR DE 
BOGOTA

CDP-712-713 de 2025 CDP 712-713 de 2025

145303 CDP-1030-2025 CDP-1030 de 2025 CDP 1030 de 2025

145822 Secretaria General 
Alcaldia Mayor de 
Bogota D.C.

CDP-1031-1154 de 2025 CDP 1031-1154 de 2025

Tienda Virtual del Estado Colombiano



Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 com03-
Combustible - 
Categoría A 
(Bogotá DC)

105505000.0 Peso (COP) 1.00 CDP-441-2024 105505000.00

2 com03-
Combustible - 
Categoría A 
(Bogotá DC

18387603.0 Peso (COP) 1.00 CDP-712-713 de 
2025

18387603.00

3 com03-
Combustible - 
Categoría A 
(Bogotá DC)

1.0 Peso (COP) 749733.00 CDP-1030 de 
2025

749733.00

4 com03-
Combustible - 
Categoría A 
(Bogotá DC)

1.0 Peso (COP) 3354713.00 CDP-1031-1154 
de 2025

3354713.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Detalle o justificación de la aclaración

La partes acuerdan la terminación a al ejecución de los servicios de suministro de combustible, a partir del día 06 de agosto de 2025, 
por mutuo acuerdo, teniendo en cuenta que se agotaron en su totalidad los recursos destinados al pago de gasolina y se suscribió 
una nueva Orden de Compra con el proveedor Terpel.

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor

Nombre: Nombre:

Documento: Documento:

JUAN MANUEL MARTINEZ FERNANDEZ
76.319.806

Henry Humberto Villamaril Serrano
79.520.124


